
 
 
SECRETARIA. Montería, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver sobre la 
liquidación del crédito presentada por la parte actora.  
 
 
LUZ STELLA RUIZ M. 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Acción Personal de GREINER MENDOZA 
PAYARES C.C. 10.766.265, contra CRISTILDA MIRIA MARSIGLIA HERNANDEZ 
C.C. 32.726.467. RAD. 2019 - 00393. 
 
 
Al Despacho el proceso de la referencia en donde el apoderado judicial de la parte 
ejecutante aporta la liquidación de crédito, hasta el día 12-enero-2020, donde indica las 
siguientes sumas: 
 
CAPITAL        $450.000.000.00 
INTERESES MORATORIOS A FECHA  12-ENERO-2021  $188.724.600.00 
TOTAL OBLIGACIÓN AL 12-ENERO-2021:    $638.724.600.00 
 

 

 



Habiendo trascurrido el término de traslado de la misma, se procede a verificarla, advirtiendo 
esta Judicatura que la misma se encuentra ajustada a derecho, por lo que se procederá a 
aprobarla de acuerdo con las reglas establecidas en el numeral 4º del artículo 446 del 
Código General del Proceso.  

Congruentes con lo precedente, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante por lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Sbm. 
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